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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL N° -2015-GR.APURIMAC/GRDE.

Abancay, 2 6 AGO. 2015

VISfOS: ('-' - r-
El Expediente Administrado W 20150028, del 16 de Abril del 2015, que contiene la solicitud

ingresada por el Sr. Armando CUSTODIOORTEGA,Presidente electo de la directiva comunal del Anexo de
"HUARQUIZA"del Distrito de SAÑAYCA,Provincia de Aymaraes, solicitando el Reconocimiento de la
Comunidad Campesina de HUARQUIZA y su Inscripción en el Libro de Padrón del Registro Regional
de Comunidades Campesinas reconocidas por el Gobierno Regional de Apurímac;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Expediente W 20150028, el referido administrado solicita el reconocimiento de la
Comunidad Campesina HUARQUIZA al amparo de la Ley Nº 24656, Ley General de Comunidades
Campesinas y su Reglamento aprobado mediante el D.S.W 008-91-TR, adjuntando para tal efecto los
requisitos establecidos en el Artículo 4° del Reglamento como son: Padrón General de Comuneros,
Estatuto Comunal del Anexo de HUARQUIZA,plano original del Anexo de HUARQUIZAautorizado por el

\'-%~i~~~;G"¡.()Ing. Verificador de SUNARP,Constancia de Quórum, Acta de Asamblea conformando el Comité Electoral,~( c.,,_'\'i Constancia de Convocatoria, Copia Legalizada del Acta de Aprobación del Estatuto Comunal, Acta
".'3, s, ":"e I;~f; General Extraordinaria de Elecciones de la Junta, para formar la Comunidad Campesina de HUARQUIZA y

¡y., ~ tr~ ~ens ,ro. o os.
~Gs¡:

Que, La Ley Nº 24656 en su Artículo 2° establece que las Comunidades Campesinas son
organizaciones de interés público, con existencia legal y personería jurídica y el Reglamento en sus

q.,x:~~P••~jf. Artículos 2° y 3° dispone que para formalizar su personería jurídica la Comunidad Campesina será inscrita
~l.~,:~~{\or Resolución Administrativa del órgano competente en asuntos de Comunidades Campesinas del
l~SanNgal !! obierno Regional correspondiente, asimismo para la inscripción de la Comunidad se requiere constituir
~~••: ..•.......• N n grupo de familias, conforme establece el Artículo 2º de la Ley General de Comunidades Campesinas

'" >1" •

q, tener la aprobación de por lo menos los dos tercios de los integrantes de la Asamblea General y encontrarse
en posesión de su territorio.

Que, el Gobierno Regional de Apurímac en aras de fortalecer y precisar los derechos de propiedad
,O",¡"L APUf/,4t. e las comunidades campesinas ha decidido tramitar su reconocimiento con fines de la inscripción de su

~

(,., . ~\r..O LEGAl o ~/;,0" : O<"A1'~~rsonería jurídica ante la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos y posterior inscripción del~~"'~~~~\),n ritorio comunal en el Registro de Predios y de esta manera reconocer, legitimar, afianzar, fortalecer y
~,'\ ..•~.l <J omover con Justicia y Equidad las políticas de desarrollo social, económico, políticos e inclusive en
'ft~~~;]1~!!-<¡.(jeneficio de todas las familias de las Comunidades Campesinas.

Que, habiendo aprobado el Consejo Regional del Gobierno Regional de Apurímac, mediante
Ordenanza Regional W 004-2012-GR-APURIMAC/CR del 30 de Enero de 2012, ha aprobado el Texto Único
de Procedimientos Administrativos (TUPA) estableciendo en los ítems 97º y 98º que el trámite de los
procedimientos de Reconocimientos de Comunidades Campesinas y Deslinde Titulación del Territorio de
las Comunidades Campesinas, con base legal en la Ley y el Reglamento estará a cargo de la Sub Gerencia
de Saneamiento Físico Legal de la Propiedad Rural.
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Que, el Responsable de Saneamiento Físico de la Propiedad Rural mediante el Informe Técnico W
044-2015-GDE-SGSFLPRjWPM, suscrito por el Ing. Waldir PIMENTEL MALDONADOy los Informes
Técnicos Nros 005-2015 y 006-2015- SGSFLPRjASPjCC.CCjAVR,del 11 de Junio del 2015, suscrito por el
Bach. Adilo VERA RODRIGUEZ, Responsable de Comunidades Campesinas, ha verificado que los
solicitantes cumplieron con todos los requisitos y han satisfecho las exigencias establecidas en la Ley y su
Reglamento, según concluye el Informe Legal W 033- 2015 -SFSFLPRjGRjAP.NBL suscrito por el Abogado
Nicanor Benites López, Responsable del Área de Saneamiento Legal.

Por lo expuesto, y conforme a las facultades conferidas por la Ley y su Reglamento, así como la Ley
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y en aplicación de la Ordenanza Regional W 004-
2012-GR-APURIMACjCR de 30 de enero 2012 y la Resolución Ejecutiva Regional W 686-2014 de 27 de
agosto de 2014 y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 110-2015-GRA-PR., de fecha 09 de Febrero del 2015
designa al Gerente Regional de Desarrollo Económico.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.-DECLARAR PROCEDENTE la solicitud ingresada por Armando CUSTODIO
ORTEGA, signada con número de Expediente W 20150028 y en consecuencia RECONOCER LA
EXISTENCIA DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE "HUARQUIZA ", de conformidad con la Ley General Nº
24656, Ley General de Comunidades Campesinas y su Reglamento aprobado mediante D.S008-91-TR, para
los fines de su inscripción en el Registro de personas Jurídicas de la Superintendencia Nacional de los
Registros Públicos.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER EL REGISTRO NUMERO SIETE (07) CORRESPONDIENTE a la
Comunidad Campesina de HUARQUIZA,Distrito de Sañayca, Provincia de Aymaraes - Apurímac, en el
Libro de Padrón de Comunidades Campesinas reconocidas por el Gobierno Regional de Apurímac a cargo
de la Sub Gerencia de Saneamiento Físico Legal de la Propiedad Rural del Gobierno Regional de Apurímac

ARTICULO TERCERO.-DISPONER LA PUBUCACION de la presente Resolución por el término de la Ley,
en la página web del Gobierno Regional de Apurímac, www.regionapurimac.gob.pe de conformidad y en
cumplimiento a lo prescrito en la Ley W 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y Notificar

~ la presente Resolución a los interesados: la Sub Gerencia de Saneamiento de Físico Legal de la Propiedadl¡;¡'o,,"~~~"~~~,ural e instancias administrativas del Gobierno Regional de Apurímac para su conocimiento y fines de Ley.
o;,: s~tll'J.t." " ~.\~i rl" j ~~.RTICULO CUARTO.-DISPONER que el legado documentario que sustenta esta Resolución quede en
%~"~'9n~,.,,~i'<3' ustodia de la Sub Gerencia de Saneamiento Físico Legal de la Propiedad Rural del Gobierno Regional de

'1oóo R O'-~
ESA Apurfmac.

REGISTRESE, PUBUQUESE y OMUNIQUESE.

Ing.A

GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO.
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